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Señor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Presente

De mi consideración:

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 numeral 5 de la Constitución de la

República; y en relación al recurso de apelación de acción hábeas corpus No. 08102-

2022-00040 (Hábeas Corpus No. 08102-2022-00040 de la Sala Especializada de lo

Civil, Mercantil, Laboral, Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la

Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas), seguido por RAÚL BENITO MERO

ESTUPIÑAN en contra del TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN ESMERALDAS CONFORMADO POR LOS SEÑORES JUECES: DR. SEGUNDO

MONTANO REASCO; DR. GINNIO WASHINGTON ESTUPIÑAN BAMBA; y AB. JOSÉ

LITO ESTRADA MAZO, remito lo siguiente:

Una copia certificada en seis (6) fojas de la resolución No. 153-2023, emitida el 14 de

febrero de 2023 por el Tribunal de Jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia.
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Dra. Nadia Fernanda^Armiji
SECRETARIA DE LA SALA DiHXÍCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE

NACIONAL DE JUSTICIA

Av. Amazonas N37-I01 y Unión Nacional dePeriodistas.
Í02)£953 500 | Quito,kmdor.

wwvv.«oitenacionaJ.¡n)li.fc


